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-[loó DISPOSICIONES GENERAL'E&. 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
ORDEN de 3 de ma.yo· de1Y60 por la que se concede un 
. crédito éxtraordinario' de 6.421.50Q.pésetas al vigente 

presupuesto de la Provincia .de 'Sahara. 

TIustrisimo señor: . 
En uso de las facultades concedidas por el apartado b) del 

artículo 6.° del Decreto de 28 de: enero del corriente ano, apro
batorio de los presupuestoS ordinarios de la Provincia deSahara, 
, Esta Presidencia del Gobierno- ha tenido a bien acordar la 
concesión .de un crédito extraordinario a dicho presupuesto por 
untmporte de Seis millones cuatrocientas veintiuna mil qu1ti1en~ 
taso pesetas.' (6.411.500 pesetas), a lln grupo adicional que se de
nominará «Gastos de acción sociál.~" en su capitulo tercero, «Ga.s.-' 
tos de, los Servicios»; articulo', quinto,' «otros g¡l.Stos orcUnartos». 

El' mayor gasto que, este crédito extraordinario. representa 
se cUbrirá con el exceso de los re-cursos sobre loo gastos en~el 
desarrollo y ejecución del presupuesto en vigor. .. . 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás eféctos,
"Dios guarde a V, l. muchos años. 
Madrid, 3 de mayo de 19i1O. 

QARRERO' 

:Dmo. Sr. Dl.tector gen..eral de ,Plazas y Provincias Africanas. ... -
MINISTERIO ,DE TRAS'AJO 

RESOLUCION de la Direcclón General de Ordenación 'del 
Trabajo pO'r'la que $e~xtiende al personal !,le ,tterra lo 
establecido en el artícUlo 44 de la Reglamentación NOr 
cional de Trabajo en la Industrta. de Pesca Marítima, de 

. Z8 de octubre de 194fJ. 

TItiStrtsimos se.fiores: 
, ,. 

VIsto el exp~iente Instruido con motivo de la petición formu
lada por el Sirltlícato Provincial de la Pesca de San Sebast1án, 
sobre aplicación d.el 'criterio establecido en el articulo 14 de la 
Reglanlentación Nácioual de Trabajo en la 'Industria de Pesca 
Marítima, de 2& de octubre de 1946, al personal de tierra, y C'OU-
cretamente a lps rederos; y e • . 

Resultando "que .el Sindicato Nacional de ra Pesca, en su In-' 
forme de' 31 de octubre de 1959; l'aDeiegacióUProvlncial de Tra
bajo de Guipúzcoa, en 3 de febrero del corriente año,ry la Di· 
rección General de Pesca Maritima,con fecha 5 de Igual mes, 
coinciden en que debe .aceptarse la peti~ón hecha por el.nom-. 
braQ(¡Sindicato Provincial; )' . 

, Considerando que si bien es cierto que el texto del artiCulo 44 
de las Ordenanzas. Laborales, de 28\de OCtubre de 1946, se refiere 
a los tripulantes de émbarcaciones pesqueras, sus preceptos de
ben igualmente aplicarse al perSónal de tierra,cuando en la re
tribución 'de éste exista la percepción de. determinado porcen
taje Individual o colectivo; y 

Visto el articulo 2.° de la Orden de 28 de octubre de 1946 y 
demás disposiciones de aplicación, . " 

Esta Dirección" General estima; de acuerdo con la petición 
formulada e infOJ:mes favorables emitidos, que el criterio esta,.. 
blecido en el párrafo primero' del articulo 44 de la Reglamen~ 
ci6n Nacional de Trabajo en la Industria de Pesca ¡;1aritima. 
tle 28 de octubre" de 1946, sea aplicado al personal de tierra al 
servicio <le la. citada industria, siempre que concurran las cir-
cunstancias qUe en el invocado párrafo se señalan. ' 

LO que comunico a VV. n:: para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos afias. 
Madrid, 3 de mayo de 1960.-El Director general, Lule Fil

gueira.. 

lImos. Sres. Delegados provinciales de Trabajo, 

ORDEN de 3de 1TUl'],'O de 1960 :Por la (,rué se da n.ueva 
redaCción al qrtiCulo 89 del Reglamento de lQs Servicios 
Médicos de Empresa. 

, 
TIustrisimos separes: . 

Desde la pUbliGación de la Orden de 21 de noviembrede.11}59, 
aprobando el 'Reglamento de los Servicios Médicos de Empresa, 
se han .S1lscttado diversas dudas en orden -al alcance e interpre-

· tación del. articulo 89' del .mlsmo, que conviene aciarar. ' 
La equiparación de Médicos, Ayudantes técnicos sánitarlos 

y Enfermeras. de Empresa, efectuada . en dicho articulo con las 
categorías. respectivas' de Técnicos titulados, Técnicos' awdliares 
y Ayudantes técnicos a efectos de retrioución mln1ma, debe en-
· tenderse en' función deÍ tiempo. durante ,el ,cual se presta.el tra
bajo matizándola por la coris!deración de profesión libre que ~o 
debe négarse---especfalmente ·en el grado superior de Médico-, 
en cuanto~ ello es compatib~e, como aqUí .ocurre, con. la, natura
leza de. la :función y circuns.tancias en que se preS~a. 

De otra suerte podha faltarse' a -la equidacten. perjuicio' de 
los direCtamente 'interesados ';¡' del propio fin' qúe se peI'sigue. 
Pero tal homologación es dificil. de sujetar a norma fija¡:y tiene 
que dejarse, en parte, al buen criterio de las partes 'contratan,
telÍ, estableciendo la garantía de un arbitraje ilustrado por 10$ 
conocimientos y experiencias que se pueden hallár en .el propio 
Servicio d'e Médicos de- Empresa,completando el siStema c'on"un· 
recurso que:- se otorga ante la DileCción General. de Previsión. . 
asesorada por la SUbdelegación de Servicios Sanitarios del :rna':. 
tituto NaClonalde Previsión, de quien depende el Servicio. 

Por las razones expuestaS, este ,Ministerio hl\; tenido a bien 
disponer: . . , " 

Articulo único~.:-El ar-Mculo 89 del Reglamento de 105 servi
cios Médicos de Empresa, apróbádo ¡por Orden de 21 de noviem
bre de 'l9S~, se .entenderá redactado en la siguiente forma: . 

Articulo 89. La retribución de los, Médicos de EÍnpresa,. Mi 
coÍno la de r~ Ayudantes técnicos·sanitl\rlosmascUlinos y fe-, 

· meninos, se fijatá' por acuerdo :le un.os y otrOs con :1lj.8 respec
tiv.as Empresas. Su cuantía, teniendo en consideración . eltiem.
po dedicado a l'á' función' asignada.. pOr loS ServicioS Médicos' y 
el carácter liberal cje. lá profesión. 1)0 será compatátivil.mente in
ferior a la que comó min1ma asignan los Réglámentos laborale8 
a los Técnicos titulados superiores de las mismas Empresas, cuan- . 
<lo Se trate de Médicos, y a la de Técnicos auxiliares o AYudan
tes· técnicos, para los restantes. Si en cualquier momento sur
gieran . discrepancias sobre la retribución, ,se someteráÍlal arbi
traje del Director de los Servicios Médicos de Empresa, contra,' 
cuyo acuerdo podrán alzars~ los interesados' ante la DireCción 
General' de Previsión, que fallará. sin ulterior' recu.rsQ oyendo 
previamente á la Suj)delegación General de. los Servicios Sil.ni-
tarios del Instituto Nacional de Previsión. ' 

Las Enfermeras de Empresa percibirán el setenta Por ciento 
de 'las remun~raciones correspondientes a los AytÍdantes técnicos 
sanitados. 

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y demás ef.ectoS. 
Dios guarde, a VV. n. muchos años. ' 
Madrid

l 
3 de mayo -de 1960. 

SANZ ORRI.O 

TImos. Sres. Directores generales (le Ordenación del Trabajo y de 
Previsión. ., -

•••• 
ORDEN de 28 de abril de 1960 sobre expedición de Tar

jeta dé Identidad Profesional a los trabajadores extran
jeros dedicados a espeqáculos públicos. 

Dustrisimo sefior: 

Las características singulares de le. profesionalidad en el 
/espectáculo público; lá diversidad de las manifestaciones ar
ti!>ticas, "y la urgencia con que normalmente. se producen la 
contratación y subSigUiente preste.ción dI< servicios en estas ac
tividades, impiden la rigurosa aplicación; d~ lo qúe establece el 
artículo qulnto del Decreto de 29 de agosto de 1935 sobre 0010-


